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Acuerdo por el cual se aprueba la “Propuesta, Análisis y en caso Aprobación del acuerdo 

por el que se propone  la aprobación de la convocatoria pública del Ayuntamiento 

de Cocotitlán, para ocupar la Contraloría Municipal”. 

 

 
Ayuntamiento Constitucional 

2022-2024 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 110 y 111 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 

CONSIDERANDO 

 
Que en la Centésima Primera  Sesión de Cabildo 

con carácter de Ordinario, en su punto de 

Acuerdo No. 10, de fecha diecisiete de enero de 

del año dos mil veinticuatro, se tuvo a bien 

aprobar la “Propuesta, Análisis y en caso 

Aprobación del acuerdo por el que se 

propone  la aprobación de la convocatoria 

pública del Ayuntamiento de Cocotitlán, 

para ocupar la Contraloría Municipal”. 
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ACUERDO  
 

 
PUNTO 10.-  Propuesta, Análisis y en caso Aprobación del acuerdo por el que se 

propone  la aprobación de la convocatoria pública del Ayuntamiento de 

Cocotitlán, para ocupar la Contraloría Municipal. 

 

El Presidente Municipal Constitucional Profr. Félix Guzmán Florín, en uso de la palabra, comenta 

que como marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Vigente para seleccionar al 

titular de la Contraloría Municipal se deberá aprobar la convocatoria pública y en ese orden de 

ideas se propone autorizar la convocatoria y poder dar cumplimiento.  

 

De no haber comentarios solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, el C. Israel Carmona 

Martínez someta a votación económica el presente punto del orden del día. 

 

Se procede a su votación de manera económica y el Secretario del H. Ayuntamiento, el C. Israel 

Carmona Martínez, informa al cabildo que el punto ha sido aprobado por unanimidad de votos. 

 

Publíquese en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento Página Oficial del Municipio de 

Cocotitlán, Edo. de México. Así lo instruyo el Ejecutivo Municipal. 
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